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§. II.

R E A L E S R ESO LU CIO N ES N O  R E C O P IL A D A S .

Reglamento de 12 de Octubre de 1778.

L a s  Reales Cédulas anteriores i  este Reglamen
to se omiten , por hallarse todas recopiladas en 
él , ó derogadas , 'compuesto de 55 capítulos, 
que á la letra son los siguientes.

I..
Calidades Todas las naves que se destinaren k este co- 

de las naves mercio han de pertenecer enteramente á mis va- 
para este co- salios, sin participación alguna de extrangeros; 
mercio. y  ]os dueños de ellas lo deberán hacer constar,

según ordenanza, ante los Jueces de Indias de 
los respectivos Puertos habilitados , sean las em
barcaciones de construcción Española ó extran- 
gera; porque las de esta clase que hubieren com
prado los Españoles , y  las que adquiriesen en 
el término de dos.años, contados desde la fe
cha de esta Real Cédula, quedan reelevadas por 
gracia particular del derecho de extrangería , y 
las concedo qyc puedan navegar á la$ Indias.

i l
Término ea Cumplido el bienio señalado , solo quedarán
que se admi- habilitadas las de construcción extranjera que tiran los bu- , , , . .  ̂ • i _i
qaes de fá- “ asta entonces se hubieren matriculado , y no 
bricaextran- sc admitirán otras en adelante que las de fábri- 
gera, y pre- ca Española; pues á fin de aumentad el número 
mió para'la de éstas se facilitarán á mis vasallos eo estos Rey* 
construcción nos y los de América las maderas que necesiten, 
Española, y Q0 ¿gtén destinadas á construir báseles para

mi
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mi Real Armada. Y  al que fabricare navio mer
cante de 300 toneladas ó mas, le concederé por 
vi» de premio la rebaxa de una tercera parte 
de los derechos que adeude en su primer viage 
á Indias por los frutos y géneros que embarcare 
de cuenta propia.

HI.
Los Capitanes ó Patrones , Maestres , Oficia* Naturaleza 

les de mar , y las dos partes de Marineros de <*e los Ofi- 
las embarcaciones que navegaren 4 Indias, han cíale» de m*r 
de ser precisamente Españoles , ó naturalizados  ̂*« ‘̂neJro•• 
en estos y para aquellos Reynos, y el otro ter
cio podrá componerse de extrangeros católicos, 
comprehendiéndose todos en la matrícula , que 
se forma por los Ministros encargados de ella; 
y  de consiguiente en la obligación que deben 
otorgar los Capitanes de volver 4 España 4 los 
individuos de sus tripulaciones.

IV .
Tengo habilitados en la Península para este Poerto* h«- 

libre comercio 4 Indias los Puertos de Sevilla, Militados <ea 
Cádiz , Málaga , -Almería , Cartagena , Altean- 
te , Alfaques de Tortosa y Barcelona > Santander,  ̂ *” 
Xijon /  Cortina , y 'lo s de Palma y Santa Cruz, 
de Tenerife en las' Islas de Mallorca y Canarias, 
con arreglo 4 sus particulares concesiones , en 
las ,que únicamente se permite 4 los naturales 
de ellas embarcar en sús . registros' las produc- 
cioúes y manufacturas propias de las mismas 
Islas , con absoluta prdhibicitíh de conducir gé
neros extrangeros , 4 ménos que vengan sus em
barcaciones 4 tomarlos en alguno de los Puertos 
habilitados de España.

En
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V .
Puerto* se- En los dominios de America he señalado 
ñalados en igualmente, como Puertos de destino para las 
América, embarcaciones de est$ comercio, los de San Juan

de Puerto-Rico , Santo D^ningo y Monte.Cbristi 
en la Isla Española : .Santiago de Cuba, Trini - 
dad, Bata bañóy la Habafla en la Isla de Cuba: 
las dos de Margarita y Trinidad: Campeche eñ 
la Provincia de Yucatan: el Golfo de Santo To
más de Castilla , y el Puerto de Omoa en el 
■Reyi?o de Guatemala : Cartagena , Santa M a
ría , Rio de Iq flacha  , Portovelo y Chagre en 
'el de Santa F¿ y[ Tierra-firme ( exceptuando por 
ahora los de Venezuela , Cumaná , Guayana y 
^Maracayvo, concedidos i  la Compañía de Cara
cas sin privilegio exclusivo ) : Montevideo y Bue
nos-Ayr es en el R iod e la Plata \.yalfar ay so y 
la Concepción en el Reyno de Chile ; y los de 
Arica , Callao y Guayaquil en el Reyno del Perú 
y costas del mar del Sur.

V I.
Derecho* Con el deseo de facilitar i  todos mis vasa- 
abMiifa.- líos esta contratación 4 las Indias , les. concedo 

entera libertad de los derechos, de paloteo , tont
eadas , San Telmo, extrangeria , visitas, recono
cimientos de carenas , habilitaciones, licencias .para 
navegar, y demás gastos y; formalidades anterior 
res, y consiguientes al proyecto del año de. 1720, 
£ue revoco, «y ha de quedar,¡fin,efecto alguho 
en todo lo comprehendido en este Reglamento 
{Jesde su p^bljcacipn, reservándome formar el 
correspondiente para el comercio y negociación 
con la Nueva-España , y permitir también des
de el año inmediato de 1779 Slue los registros

anua*



LIBRE. api
anuales de> azo gues lleven á Veracruz los frutos 
7 manufacturas de estos Reynos , con la mis» 
ma rebaxa de derechos ó respectiva exéncion de 
ellos, que irán especificadas en esta concesion.

V II.
Para despachar las naves mercantes en los Como n  

respectivos Puertos habilitados de la Península, kan de de*- 
solo deberán los dueños ó Capitanes de ellas pre- 
sentarlas i  la carga, participándolo desde luego puertos j», 
á lo s ' J ueces de Indias, que nunca les pondrán bilitsdoa. 
embarazo, y manifestar á los Administradores de 
Aduanas los parages de América á que quieran 
dirigirlas, para que todos los géneros y  frutos 
que se embarcaren pasen por sus oficinas; se co
bren en ellas los derechos ahora establecidos; le* 
formen los individuales registros que deben lle
var ; y  les reciban lafc obligaciones que han dé 
otorgar con los baques, sus personas y bienes 
de traer á su vuelta las correspondientes torna-* 
guias , que califiquen haber conducido las carga* 
zones á los Puertos de. sus destinos en Indias,

V III.
Los mencionados registros se han de formal Método de 

sn las Aduanas de España, con total separación formar ios 
de los frutos y géneros Españoles, y de los efcc- registro», 
tos y mercaderías extrangeras , que nunca se po« 
drán mezclar *y  con expresión del aforo y adeu
do de derechos -exigidos de unos y. otros; y fir
mados por los Administradores y el Contador 
de ellas, que ha de quedar con copia literal ea 
su oficina , pasarán relación ó nota individual de 
los mismos registros al Juez de Arribadas, quien 
las dirigirá al Ministro del despacho universal 
de Indias para su debida noticia y providencias 

Tora. V II. Pp que
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que convengas expedir ¿ la AmdricaJ>or sil de
partamento.

IX.
Lo qoc *e A l retorno de las embarcaciones entregarla 

debe practi- también los Administradores á los Jueces de Arri- 
car al retor* badas iguales relaciones dé los caudales, efectos 
•o do lat na- y ;frutos que. hayan conducido de Indias; y  de 
™* los derechos que hubieren causado y satisfecho;

para que las envíen al mismo Ministerio.

X.
Licencia* Después de entregados los registros, qne de: 

para embar- ben darse cerrados y sellados con dirección á los 
carse. Ministros Reales de los Puertos de América , y

pasadas las copias de ellos á los Jueces de Arri
badas , irán ¿tos ¿ bordo de las embarcaciones, 
para entregar á sus Capitanes y Patronos mi Real 
Patente de navegación, despachada por el Mi
nisterio de Indias, de que siempre tienen un nú
mero competente de repuesto, y entonces prac
ticarán-la revista acostumbrada de la tripulación, 
cargadores y pasageros, á -fiirxiojque no- vayan Po
lizones , ni se embarque persona alguna sin licen
cia mia, despachada por la via reservada de In
dias del Conseja Supremo de ellas , ó de la Real 
Audiencia de Contratación en. Cádiz, que tam? 
bien puede darlas en los casos prefinidos por las 
leyes.

X I.
Pena de lo* Qpantos fueren á la América-'sin estos permi- 

•ne ac em- aos * avQ^ue l°s tengan de otros T  riba na les ó 
barcanatnli- Ministros, serán tratados con el mayor rigor ; y 
cencía. asegurados á su arribo, volverán presos en par

tida de registro, para imponerles las penas cor
respondientes. á su> delito, como .también á los 
Capitanes 6 Patrones que .las hubiesen llevado..

Ye-
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XII.
Verán al mismo tiempo los Jueces de Arri- Bxlmén 

badas si las embarcaciones están marineras y en «“• q*»« !•*> 
disposición de navegar sin riesgo, no permitien- n.,vt*v*̂  *n 
do jamas que vayan sobrecargadas , si llevan el 
velamen, xarcias y demas repuestos corres pon~ 
dientes á la distancia y común duración de los 
viages: si tienen los víveres y aguada que pue
den necesitar , según el número del equipage y 
pasageros; y si deben por el porte de los bu* 
ques y personas, que fueren 1 bordo de ellos, 
llevar Capellan y Cirujano para la asistencia j  
consuelo de - todos $ precisando á los Capitanes 
i  que cumplan con estas obligaciones intes de 
entregarles las Patentes, y de permitirles que se tu-' 
gan á la vela.

XIII.
Supuesto, que los que cargaren en frutos ó' Natnnleaí- 

efectos comerciables hasta el valor de 52^941 rea- de lo» ctrga- 
Ies de vellón, pueden embarcarse ó embiar con ôre( y **" 
ellos sus factores ó encomenderos, conforme á coincn<*crw*  
la Real Orden Circular que mandó expedir en *7 
de Junio de este año, declaro, que unos y otros 
deben ser:Españoles por notoriedad, ó por jus
tificación que presenten de su naturaleza, con las 
fees de Bautismo, legalizadas para el primer via- 
g e : mayores de 18 años: libres de lá patria po
testad , o con permiso de sus padres; y los casa
dos han de manifestar el'consentimiento de sus1 
mugeres: afianzando todos hasta la $umq de 50* 
ducados de vellón ante los respective» J ueces de 
Arribadas, de restituirse i  España luego que des
pachen sus géneros , y en su defecto, dentro de 
tres años, ó de quatrO si fueren i'los Puertos del 
WM del Sur.

m
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XIV.
Método pa- El método ‘que todos los cargadores, facto- 
ra obtener res ó  encomenderos expresados en el anterior ar
la licencia tículo deben observar para obtener las licencias 

e em®*r" de embarcarse sin detención ni dispendio alguno, 
está reducido á sacar certificación de la Aduana, 
en que conste haber.. cargado de cuenta propia, 
ó á su consignación hasta la cantidad prefinida 
de 52^941 reales de vellón; y presentándola al 
Juez de Arribadas , la remitirá al Ministerio de 
Indias, con informe de concurrir en los sugetos 
las demas circunstancias relacionadas; y en su vis
ta se dará la orden á vuelta de correo, para que 
les permita pasar á la América.

X V .
Facultad Atendida la distancia ultramarina de las Is- 

da los Jne-' las de Mallorca y Canarias, concedo solo á los 
ce» de Ma- Jueces de Arribadas de ellas (inhibiendo á sus 
Horca y Ca- Comandantes Generales y demas Ministros) la 
dar*0* i¡ ,̂ra faCUltad de dar dichas licencias á les pasageros, 
cía*. ICCn" cegadores, factores y encomenderos, con la obli

gación de informar justificadamente despues á la 
via reservada de Indias para mi Real aprobación*

X V I.
Rebaxa de En consideración á que el pago de derechos 

derechos pa- en los Puertos de España y América debe ser 
ra lo* Puer- respectivo, al. estado de necesidad á  abundancia 
tos menores ^  jQJ pjfaggj Indias donde mis vasallos des--.
8 6  A lp C r iC j ly  • « • j  * •
y prohibí- nnen *US embarcaciones de registro, he determi- 
cían de cal- nado ahora que todas las cargazones dirigidas á 
dos extran- Puerto Rico, Santo Domingo, Monte Christi, San- 
gero*. tiago de Cubal,. Trinidad, BatabatióIslas de

Trinidad y  Margarita, Campeche, Santo Tomas
de
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de Castilla, Ontoa„ Santa M arta , Rm de la,
H acha, Rortovelo y Chagre, gocen la rebasa y  
alivio de pagar solamente una y medio por ciento. 
sobre el valor de los frutos y efectos Españo
les , sujetos i  contribución y quatro por ciento de 
todas las manufacturas y géneros. extrangeros, 
ademas de Jo que éstos hayan contribuido á su 
introducion en la Península, satisfaciendo res* 
pectivamente igual, cantidad unos y otros á su 
entrada en América por el derecho de Almoxa- 
rifazgo y quedando totalmente prohibida la 
CQnducion á Indias de vinos', licores,.-cerveza, 
sidra, aceyte y demas caldos de fuqra de España.

X VII.
Las expediciones .que se hicieren á los Puer- Derechos pa 

tos de la Habana , Cartagena, Rio de la Pía- ra los Puer
ta , Valparaíso, Concepción de Chile, A rica , Ca- tos mayores 
nao y  Guayaquil satisfarán al tiempo del embar» ̂  América. 
CO en las Aduanas de la Península el tres por 
tiento, 'señalado por el Decreto de 2 de Febre
ro de este año, sobre los frutos y géneros Espa
ñoles que no sean libres de contribución, ó no 
se les modere en el nuevo arancel la. que paga»' 
bao intes, y el siete por ciento. de Jas mercadería*, 
extrangeras, satisfaciendo iguales cantidades por 
el derecho, de Almojarifazgo á su entrada en 
dichos Puertos de Indias.

X VIII.
Con ningún motivo ni pretexto se-han de -penas á lo» 

poder mezclar., confundir ni suplantar los efec- qUe «apial
tos y manufacturas de España con las extran- âren g¿se- 
geras, poniéndolas en unos mismos fardos, bau- ros extraño* 
les, pacas y envoltorios; y los que incurrie-ro* Por *•“ 
ren en- seipsj^hte delito, sufrirán irrcn\isiblemcn- P ‘

te
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te las peñas de confiscación de quantO les per* 
t<neckrc en' los -buques y sus cargazones, la de 
cinco años de presidio en - uno de los de Afri
ca , y la de quedar privados para siempre de 
hacer el comercio á Indias: y los ministros de 
Lts Aduanas, que resultaren cómplices en esta 
contravención, perderán sus empleos , y  se Ies 
impondrán los demas castigos que por instruc
ciones y leyes corresponden á los defraudadores de 
mis Rentas Reales.

XIX.
Internación . Los efectos y frutos Españoles, y los géne- 

de efectos i  extra nge ros que se desembarcaren- en Portt* 
Panamá, y V(¡0 y Chagre podrán internarse por sus dueños
ma d̂el Sur encomenderos ó compradores á la Ciudad de 

* Panamá, y desde su Puerto á los del mar del 
Sur; pero con la expresa declaración, de que al 
tiempo' de extraerlos de Panamá, satisfagan - el 
uno y 'medio en1 los Españoles, y el tres por'cien- 
té en los extrangéros, que pagaron de ménos en 
las Aduana* de España , por haberlos destina* 
do sus cargadores á Chagre y  Porr&oelo. Y  si
guiendo la misma reglar, contribuirán á su. entra-
dé .en los referidos Ptíéftos del mar -delr Sur el* f *tres y  • siete por -ciento respectivos / domo n los 
fi^ ien n  'conducido por1 el Cabo de Horftos, pa- 
ék- que no perjudiquen á los que: kagaa el co
mercio por aquella navegación.

XX.
Libertad p«- A  eonséquencia dé la libertad’ TífiiS lié coa* 
f» mudar el cedido para que las embarcaciones-' puedan' mu* 
desuno en ¿ ar ¿e ¿estino en América cota justá’ causa , j  
America. ^  ¿ jversa contribución señalada, según ' kx

parages á que se -dirijan, ordeno * que si Hubfe* 
sea sacado-los registros para Puerto*‘dé Itadias,

doa-
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donde sea mayor la quota de. derechos , 7 fue
ren á otrgs donde se cobren menofes., deberá 
abonárseles á la entrada lo que pagaron de ex
ceso á la salida de España; pero también se les 
cargari lo que hayan satisfecho de ménos quan- 
do elijan desembarcar en para ge & donde fuere 
mayor la contribución , anotándolo los ministros 
Reales de Indias en uno y otro caso al pie dp 
los registros, ó en las tornaguías que deben dax 
para las Aduanas de la Península*

XXI.
Como en este reglamento se ha de insertar Anmonte 

el arancel primero de los precios fixos á que por de precios en 
ahora se deben regular los frutos y manufacru- Indias sobre 
ras Españolas sujetas á contribución, y los gé- la valuación 
ñeros extrangeros, para igualar la exáccion de de España, 
derechos en todos l̂os. Puertos habilitados de Es* 
paña , declaro, que en América se ha de au- 
mentar sobre los.mismos precios, ¿ fin.de. cobrar 
la contribución un timo por ciento en Puerto-Ri
co , Monte Christi, Santiago de Cuba, la Trini» 
dad , Batavartó, Islas de Trinidad y Margarita,
Campeche , Santo Tornas de Castilla , Omoa, San
ta M arta , Rio de la H acha, Pórtemelo y Cha-- 
gre i un ocho, por tiento en la Habana y Carta* 
gena; un doce en Montevideo y Buenos- ¿iyres ;y 
un veinte en Valparaíso , Concepción _de Chik, A ri
ca , Callao y Guayaquil i valuándola Indias el 
peso de 15 reales y t  mrs. de vellón de Espa
ña , por el, fuerte de aquella moneda.

xxn.
Igualmente declaro, que en beneficio de mis? libertad de 

Vasallos he venido en libertar por. 10 años de derechos y
toda contribución de derechos y arbitrios í  la n .
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arbitrios í  salida de España, y del Almoxarifazgo 4 la en- 
manufacta- trada en América, codas las manufacturas de la- 

ras Españo- na  ̂ a¡g0j M  t ¡jn0 y  cañamo que sean induvitable-
mente de las fábricas de la Península, y de las 
Islas de Mallorca y Canarias; y que los texidos 
de seda sola ó con mezcla de oro y plata fabri
cados en estos Reynos y en dichas Islas , solo 
paguen por* cada libra castellana de 16 onzas 34 
mrs. en lugar de los 80 que hoy contribuyen, se
gún las resoluciones dadas anteriormente para di 
comercio libre de las Islas de Barlovento.

XXIII.
Manufac- Con este motivo prevengo, que como los

beinr^ular â^r*cantcs y artesanos extrangeros desde que se 
so de^ábri- establecen en mis dominios son reputados con
cas de Espa- f° rme á las leyes de ellos por vasallos mios, se 
Aa. deberán tener sus manufacturas por de < fábrica*

Españolas, para que gocen de las rebasas-y exén- 
ciones concedidas á ellas; pero no podrán dichos 
fabricantes navegarías de su cuenta, á ménos que 
se hallen naturalizados para el comercio de Indias.

X X IV.
ExSncioa Ademas de los muchos géneros que se com- 

íotroscfec- prehenden en las cinco clases antecedentes, he 
tos 4el R ey- venido en conceder igual libertad de derechos 
n». al acero, alambre dt yerro y latón, almagra, azú

car , bermellón, birretes dt seda, blondas, café, car- 
nts y pescados salados de estos dominios y  los de 
Indias ; cerveza, cedazos, cerraduras y clavazón 
de metal dorado ; chocolate, cristales , cuchillos, 
encaxes, espejosfideos y demás masas y pastas; ha
rina , hojas de lata , de espadas, sables y espadi
nes ; lacre, ladrillos y loza de todas las fábricas de 
España; novatas, nueces, papel blanco y pinta-
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dt.
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do ,  peltre, piedras de mármol y  jafpr para mesa$ 
y -baldosados; flomo , pólvora > romero , sal,sttx
bo, sidra , sombreros, vidrios, zapatos y toda es~ 

cié de quinquillería que se fabricare ’ en estos 
y nos.

XXV.
Para evitar oquivocacioQts en América den Pita» pre

claro , que en la exéncion del Alnioxarifazgo,; e‘*‘ no 1 om“ 
expresada en el artículo 22. no se- comprehende; brecho* "de 
la alcabala que todos los frutos, géneros y mer- *jcaba]a 
caderías dcbensatjikc&r ¿ su Internación en aque-¡ indMi. 
líos dominios, y cada vez que se ve#digj$a eft 
qualquiera parte de. iEÜlOs>

X X VI.,
Debiendo regularse también, por .frutos y,efec-. te , efec^s 

tos Españoles los que setjajgar*. é ¿ntfoduzcan de Ampies 
en.csros Rey nos ¡tomo ptod^Gcioeos ¡propias 1 de. «e* 
mis' dominio^ de lAméac* é lsbfe;£jtipinas!,i coito E»p«*a. 
cedo, que se puedan embarcar libremente en.las. 
naves de éste comercio .pana JtisPvercotdftlf&iias* 
donde convenga .4 mis'.Vasallos conducii'k^yjco- 
merciarloi.

XXVII.
Go<¡i el .justo ;fin. derjqueiesto gibáis «cai-\> Vítodo de 

gan única y precisaménte sobra las.manufacturas y ..justificar I* 
frutos Españoles , han de justificar esta calidad calidad de 
los cargadores en las Aduátfas de los Puertos ha lo* g¿n< re», - 
bilm dov? presentando d^spáchosnite l6s;A6kni- y i>* oara. jô r 
aistradores ¡Reales .doadbi fie bailarín establecidas  ̂ •ven'* 
las fábricas »' cuya marca: y nombre >del jputbld ' 
deben llevar las. pieZas .dé texidos , con expre
sión de la calidad y.tiro v ademas, del sello de la 
Aduana, si lá hubiere » Como lo tengo manda
do en Ordenes» iCirculajeá. y recuentes 3 jperó eni 
los efectos ,q<*e (fter,:«u.diversa, calidad na adral-;
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tan éstas' señíítes', \segun sucede ¿nías. obras me
nores de* punto y otras semejantes, deberán pre
sentarse certificaciones juradas de los fabricantes 
ó vendedores , --para'que el» virtud de ellas, y 
cerciorados de su verdad , de que serán respon
sables , puedan librar- sus despachos los Admi
nistradores : de los respectivos > loga res en ique se 
hayan trabaj'ido estas- maniobrasl Y- ei que có-' 
metiere la infidelidad de suplantarlas ó de falsi
ficar los documentos comprobantes, sufrirá todas 
Ia«; peftas establecidas en <4- artículo 18. de este 
¿églamént-ó.-

XXVIH.
Lo qne «e Si no hubiere Aduana ó  Administrador de 

debe hacer Rentas Provinciales eii los parages de las f<íbri- 
.in°hubieraciK;,déberán'l(» conductores desús inañufactu-
dore»m&ea rds 'oc^rr̂  & Jas'justicias para que ks den los 
<jye» e»r cor sppndieíwas- despachas >, con* atestación de Es--

criban» y$ij>íeskm individual de los artífices y 
démás circunstancias’ya1 expresada?, para acredi-* 
tar ía G»Hd-ad‘ -y bricen* de -ellas. Y si las fábri- 
C38 tuvieren• en los-mismos -Puertos habilita
dos, harán constar los extractores en las Adua~> 
ñas de ellos las personas'de quienes hubieren 
comprada •fus géneros poi certificaciones juridas 
de los-fabricantes! ó -Vendedores:

XXIX.
Facultad ác r Qóando-sin'embargo de' eStos documentos
los Adminis- twviertírí -los rAdministradorés alguna-1 presunción*
tradorei pa- de fraude, ó  qüisieren mas1 «n la Calidad de las
rae recono- manifacturas podrán hacerlas' reconocer por su- 
cimiento de _ w r  _ e * . . , . . fgéneros. getos expertos, y se estará-at juicio de ¿líos , no

obstante las;'marcas y demas->requisitos-, á ménos 
que los' dueños ó- condtictbrísipruebeh cén evi
dencia lo- contrario; y  veiificado ¡el cásO-de ser

mee-
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mercaderías extrangeras las que se hayan presen
tado con nombres y señale? de fabricas Españo
las?, se confiscarán, por el mismo hecho, «pilcan
do su importe por mitad al Juez y denuncia
dor , y executando la sentencia bazo de punzas, 
aunque ae interponga apelación de ella.

XXX.
Siempre- que resultare comprobada la false- Penas dé loe 

dad de las marcas y despachos , se castigarán los que falsifica- 
autores y cómplices de este grave delito con Jas r.en marcas 
penas que van prefinidas en el citado art. 18. °c,Pacbo». 
de este reglamentos advirtiendo, que a,un qpan- 
do los géneros salgan como Españoles de los Puer
tos habilitados en la Península é Isjas de M a
llorca j  Canarias, se volverán á reconocer pof 
menor en los de América, y se declarará el co
miso , con extensión al buque que los conduxe-> 
re, si perteneciere al mismo dueño de ellos.

XXXI.
Han de regularse por manufacturas de estos 

Reynos todas las que se hilaren, torcieren y fa- JChandere- 
bricaren en ellos, y las pintadas ó beneficiadas, gU|tr Espa
de modo, que muden el aspecto ó el uso y des- fióles, 
tino que tenían al. tiempo de su introducción, 
aunque sus primeras materias sean extrangeras..
Pero ¿ fin de distinguir estos géneros , como es 
justo, de los que se fabrican con simples y ma
terias de España ó de sus Iodias, deberán con?> 
tribuir el tres por ciento sqbre sty vftjor , teniéfii 
dolo señalado en el arancel pr¿m¿Aq;(y, en, su d ^  
fecto aforando sus precios al pie d? la fábrica, 
donde se hayan beneficiado.

Sé



COM ERCIO

X X X fl.
Derlas ropas Se incluirán en,esta clase todas las ropas 'he- 
hechas en chas y  cosidas en la ' Península con lienzos y  te-’ 
Jtspaña. xidos de fuera de ella; pero serán enteramente

prohibidas para este- comercio las camisas y .ves * 
tidos, batas y qualesquiera otros trages ó mue
bles qu^. vengan hechos - de dominios extrange- 
rós; quedando solo exceptuado f  permlffdO por 
ahora en géneros manufacturados el renglón de fe 
quinquillería.

XXXIII.
Premio con- Los dueños de -navios y embarcaciones de
cedido i  los cónstrücion Española que los cargaren entéramete
que cargaron r¿ de -frutos ;yJimanufacturas nacionales para los
buques Es- j»uerros Indias , comprehendidos en esta per- 
panoles con _• • # __• » __ # •
efectos na- Vision * gozarán en premio de su amor ¿ fe 
cionale*. patria la rebaxa de uná tercera fa rte  de todos los

derechos qúe'-adeudasen , ademas de las exéncio-1 
lies que dexo concedidas á varios géneros de Es
paña ; y si los renglones de ellos compusieren so
lo los dos tercios de la carga, les perdono <1 
quinto de la contribución que debieren satisfa
cerse.

XXXIV.
Obligados Todo lo que se cargare en las etobarcadones 

de registros, de este libre coihercio, tanto á la salida de los
Puertos habilitados en la Península é Indias -dé 
Mallorca y Canarias1, como á su regreso de los 
que'van señalados en América y y también los 
frutos,1 efectos y caudales que se trasportan de 
ida'yl,Vüfel£a;títi’fos correos marítimos han de seí 
precisa y formalmente registrados en las respec
tivas Aduanas ó Gaxas Reales , baxo fe pena 
irremisible de comiso de quanto no se conten
ga en los registros aunque no sean géneros li

bres
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bree de toda contribución; y sin que pueda ser*- 
vir de disculpa á los conductores las guias par
ticulares de los Ministros de Real Hacienda ni las 
manifestaciones voluntarias que hasta ahora se 
han admitido en algunos casos por mera equi
dad , y qüe quedan absolutamente prohibidas pa
ra lo sucesivo. Debiendo todo* proceder en la 
Segura fnteligenci^ de qué tengo dadas las mas 
estrechas órdenes sobre estos puntos por los Mi
nistros de Indias y Hacienda, 7 que eñ su cum
plimiento se harán los mas ex&ctos y rigurosos 
cotejos de las cargazones con les -registros.

XXXV.
Durante la navegación de ida 7 vuelta no rrohibícíoo 

es permitido á los Capitanes ó Patronos de las dearribadas, 
naves mercantes hacer arribadas ni escalas volun- escaladas y 
tarias, y mucho niénos arrimarse á embarcado- transbordos, 
nes extrangeras, baxo las penas impuestas en las 
Je7es de Indias. Y  para que en los Puertos de 
ellas se arreglen á sus Ordenanzas 7 práctica es
tablecida , darán parte luego que entren á los Go
bernadores de ios acaecimientos del viage, 7 en
tregarán los registros ¿ los Ministros Reales, pa* 
ra que poniendo á bordo los guardas necesarios, 
se proceda i  empelar la descarga dentro de vein
te 7 quatro horas , 7 concluirla con la breve* 
dad posible, á roénos que lo impida el tiempo> 
ó que sobrevengan 'otros motivos justos.

X X X VL
Las mismas regLs deben observarse par* car- Regías para 

gar en América los caudales, frutos 7 efectos las cargas en 
con que los buques mercantes han de retornar América, 
á los Puertos de España, de donde salieron, ú 
ouOl de los habilitados para este comercio ̂  so

bre-
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previniendo cauu justa que 1©$ precise i  ello-

XXXVII.
Concluidos Permitida la descarga en ¿mbos casos, y da

los viages, se do por cumplido el registro, entregarán ios Ca- 
recojan las, pi tañes 6 Patrones mi Real Patente de navega- 
patentes. cion ai j uez de Arribadas para que las remir

ta a l ' Ministerio de Indias, donde se archivan 
todas, á fin de evitar los inconvenientes que ya 
se han experimentado., que un .mismo pasaporte 
sirva para mas de un viage, y diversos sugetos 
que cometieron el delito > de mucUr sus #ombre$>

XXXVIII.
Prohibición Respecto dé que en favor de este comercio 

de sacar los concedo nuevamente á mis vasallos la libertad 
efectos ya de sacar sus registros de las Aduanas de España 
introducidos para uno ¿ mas Puertos de los habilitados en
toi °* UCr* Indias t y d  que puedan allá variar el destino

quando les convenga , por temporal, falta de des
pacho ú otros motivos justos: prevengo, que 
si en estos casos desembarcaren parte de las car
gazones de qualquiera de los parages de Amé
rica contenidos en este reglamento, no les será 
permitido volver á extraer las partidas ya intro
ducidas , siempre que hayan pasado las Adua
nas y adeudado los derechos de entrada, por evi
tar los fraudes y  embarazos que semejante fa
cultad causaría en las oficinas de Indias.

3 XXIX.
Facultad de Será licito, sin embargo , á los dueños ó com- 
sacsrlos pa- pradores de los géneros, efectos y frutos condu- 
gsndo igual cidos en las naves de esta permisión, extraerlos 
con tribu- con nuevos registros délos Puertos de Améri- 
c<oa* ca, donde se hayan introducido para qualepquie-

ra
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ca otros de los habilitados en ella , pagando los 
ibismos derechos- que contribuyeron :á su entra
da ; así como está permitido á mis vasallos Ame
ricanos comerciar con los frutos y producciones 
de aquellos dominios de unos Puertos á otros, 
satisfaciendo las. moderadas.contribuciones esta
blecidas ppra aquel tráfico interior.

XL.
Los Comerciantes que compraren en Indias Lo que han 

los frutos y géneros que llevasen de España las de observar 
naves de registro,' han de tener sus libros de comer- 
cuenta y razón , para dar la salida y paradero ciantc» para 
de ellos siempre que se les pida» a fin deevi- ^Afecto» 
tar por este medio el fraude ó contrabando que pjd¡¿ndoíe- 
se podía hacer á la sombra de los efectos y mer- la. 
caderías que vayan legítimamente de estos Rey- 
nos. Y  lo mismo deberán observar en España, 
los que adquirieren las producciones que ven
gan de Indias, para hacer constar el origen de 
ellas, y el destino que las hayan dado en los ca
sos que sean necesarios.

XLI.
Si por algún accidente inopinado arribaren- Embarca- 

las embarcaciones en América á Puertos no ha- cíone* que 
bilitados para este libre comercio, deberán ha- arribaren á 
cerlo constar sus Capitanes ó Patrones con prue- , BO
bas bien legítimas , y les será prohibido todo a ,lU °*’ 
desembarco y ; venta de lo qtie conduzcan * co
mo también el abrir regist/o -para cargar caudales, 
efectos y frutos- del-país.

XLII.
Aunque por el segundo arancel, que fámbieit Termino

se insertará en ĉste reglamento, deben Q o n o c e r  qae ha de
mis d°-



So 6 COM ERCIO
durar la li- mis vasallos los Considerables alivios que ahora 
bertad de les - concedo , en- la entera libertad de derechos i 
derecho». salida de América, y cu la moderada contri

bución á la entrada en España de los frutos y 
producciones que vengan de retorno, he regu
lado conveniente prevenir aquí, que la absolu
ta exéncion .de. muchos renglones expeciñcadós 
en el mismo arancel, y el primero que relacio
na los efectos libres de. España, ha de durar por 
tiempo de 10 años, reservándome prorogarlos 
siempre que correspondan los buenos efectos que 
me prometo de la actividad ,, aplicación y reco
nocimiento de .subditos Españoles y America
nos : bien, (entendido, que por: el . m¿smo hecho 
de no revocar estas gracias cumplido el dece
nio , se han de tener por prologadas sin limita
ción de tiempo.

XLIII.
Efectei de Los frutos de América que he libertado de 

ludias que toda contribución á la entrada en España, car- 
* « •  e ?* gindola en los mas i  la salida para otros domi- 

1 a * nios, son los aceytes medicinales de M aría, de fa lo , 
de canime, de betola y de abeto , achote, agembri- 
bre, algodon con pepitd. ,, sin ella 6 hilado ; añií, 
azúcar , baldreses , chanchelagua, búcaro*, café, 
calaguala, cáñamo, carnes -y pescados salados; cas-’ 
carilla 6 quina, cera de marquetas , chichilpale, 
chichimera , clines , cobre, conchas finas y ordina
rias de nacar ;• contrahierba, culem, dfuhñ, esta- 
Mo , grana fin a , silvfistrt y granilla; astas de an*-. 
tpalesi.lana. de vifujta, de guanaco, de . carnero y  
de ceybo ; lino, maderas.de todas especies , maia 
gueta , ó pimienta de Tabasco, palo de campeche, 
brasílete amarillo, cerr.fi, fútete , lináloe, mor ale- 
te y tanto 5 pieles d( ciervo , venada, aibohy, ¡obo'ma- 
rim , tigre, y i.pita, sobué macuqvbi

na,
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na, sebo en pan , seda silvestre y  fina en rama, 
t i , trapo, yerba del Paraguay; y todas las de- 
mas producciones propias de Indias y Filipinas, 
que hasta ahora no se han traido á estos Rey nos.

X LIV .
Por lo respectivo al oro 7 plata , que en De*echa« 

moneda y. en pasta se traxcren á estos Rey nos de , ®jro 7 
los de Indias, incluso el de Nueva España , he 
determinado moderar todos sus derechos á dos por "* ~
tiento en el oro, con arreglo á la Cédula de 1? 
de Marzo de 1777 que se halla en práctica, 7 
se inserta en este reglamento (1) ,.7 á cinto y. medio 
por tiento la plata amonedada ó en pasa , com* 
prehemiido en esta quota el arbitrio que cobra 
el Consulado de Cádiz, 7 que soib'ha de'sub
sistir ceñido á medio-por tiento, como lo estáea 
«1 oro,.ínterin acabo de pagar á los<acreedores 
que prestaron su» caudales para urgencias de la 
Corona á fines del siglo pasado .7 principio* 
de éste.

X L V .
Mediante á que el oro amonedado ¡contri» Ceteio i*  

bufa mas- de un tinco por tiento de derecho*; 7 jg Contriba- 
arbitrios á su- entrad» -en. Cádiz ántes'.que se c¡on actual 
librára la citada Cédula de 1? de Marzo de 1777, con la a*te« 
7 que la plata acuñada paga hoy un diez, sin 
contar, los subidos fletes que señaló el proyec
to del año de 1720, 7 otros gastos que sufren 
deben inferir mis. vasallos quancoes el beneficio 
que ya Ibgran en el o ra , y el que nuevame*-

te

(i) Inserta en el articulo Oro de esta Obra , y no a( 
fia de ésta reglamenta, 'por contener cota* ana’ pr** 
fiat- de aquel Iuggr.
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fe.les concedo de rtbaxjr i  cinco y medio por siento 
las contribuciones sobre la moneda de plata, 
con declaración de que solo el quatro percibirá 
n i Real Hacienda por todos sus derechos ; me
dio el Consulado, con la calidad y fin preveni
dos en el artículo anterior ; y el uno restante se 
depositará con cuenta separada , ¿ disposición de 
mi Ministro dé Indias, así para indemnizar . al 
Colegio Seminario dé San Telmo, y otros cuer
pos que tenian dotacion en el gravoso derecho 
de toneladas , como también para invertir el so
brante en la construcción del camino de Anda
lucía , que interesa principalmente al comercio 
de Cádiz.

X L V I.
Libertad pa* _ Con la justa idea de que se moderen Jos fíe- 
í* m*14** * íes de ida y vuelta en las. embarcaciones de este

comercio., ordeno,'que los cargadores tengas 
filena libertad ipara .ajustarlos con los.dueños, C a
pitanes Maestres J de ellas ̂ ..dependiendo este 
punto , como es debido, del voluntario conve
nio de los interesados , á conseqüencia de que
dar ̂ abolido el-perjudicial derecho jde toneladas 
que fatuta ahora han contribuido todos los buquefc 
destinados 4 la carrera'de Indias.

Facultad de , , ^ I - ^ I I *
abrir regí*- Siendo uno de los mayores danos que han su-
«ro en in- £ído mis vasallos- la detención en retornar el 
día** producto; de sus negociaciones á Indias, he re*

«suelto> que en., las nayas de esta contratación no 
solo puedan embarcar en frutos y dinero el va
lor de sus cargazones , sino que también ten
gan facilitad de admitir los caudales que otros 
quieran registrar en ¿lias, cpp. tal de que nó exce* 
duri las cantidades de mil pesos por. tonelada y se?

guñ
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gtrn el porte de los buques , y¿ que no haya 4} 
mismo tiempo baxel de mi Real Armada en dis¿ 
posicioa de recibir carga para 2|spaña»

X LV III.
Por Real Decreto de 23 de Marzo de 1768 Libertad de 

concedí la gracia del comercio á la Provincia de derecho* al 
la Luisiana, con entera libertad de derechos so- 
bre los efectos y géneros Españoles y extrange- * 
ros, así en su extracción por los Puertos habi
litados de España, como en la entrada ¿ dicha 
Colonia , j  salida de ’ los cándales y frutos de ella, 
fixando la contribución de éstos á su retorno 
y  desembarco en la Península i  qttatro par cien* 
to , que luego quedó rebajado el dos eirKeál Orí- 
den de 2 de Mayo de 1777. Y  con atención ib 
lo mucho que -conviene á mi Real 'servicio el 
fomento de aquella Provincia, y el aumento dé 
su poblacion y comerció, declaro, que jo de
be disfrutar con la libertad y alivios expresados; 
y que las naves de mis vasallos que lo 'hicieren, 
han de observar puntualmente todas las reglas 
que van prefinidas para los demas parages • de 
América, comprehendidos en este reglamento, A 
excepción-de que no podr£h variar ju  'destino; 
ni descargar en otros Puertos de IndLrs ,sin jus¿ 
tífica? plenamente , que por violencia de tempo* 
ral ú otro caso fortuito se vieron en la absoluta 
necesidad de hacerlo.

XLIX.
Quando se verificare el accidente prevenido naTes 

en el artículo anteribr, no será permitido ¿ la» destinadas á 
embarcaciones destinadas para la Luisiana' des-' la Luisiana 
cargar el todo ni parte de los efectos que lie- no descer- 
ven registrados1 á ella , k ménos que prueben le* £uen eB-otr* 
gitimaimente, y  se reconozca por inteligentes, °*

que
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£ue los buque*, se bailan imposibilitados de con
tinuar el' viagé sin carena o composicion; y en
tonces pagarán por los efectos, y géneros que in- 
troduxeren y vendieren en el Puerto de la arri
bada todos los derechos que dexaron de contri
buir- 4 su salida de España, y /los correspondien
tes 4 su entrada en América.

L .
Ex€ncion La considerable utilidad que pueden conse

je derecho* guir mis vasallos en el renglón de la peletería 
á la pelete- que (raigan de la Luisiana> me mueve ¿ liber
na déla Luí tdr]0 enteramente de todos los derechos por 10

«nos 4 su entrada en los Puertos habilitados de 
España , bien que ¿ su salida de ella para otros 
dominios satisfarán la contribución señalada en el 
Segundo arancel 4 las pieles que se extraigan sin es- 
tar manufacturadas.

L L
Reglas para En auxilio del Ínteres nacional, y del co
cí comercio pierdo directo, que se halla establecido de Es- 
de Filípin»» paña 4 Filipinas, he venido en libertar de to

dos . derechos y arbitrios de extracción los fru
tos, efecto? y dinero en plata de estos Reynos 
que.se cargaren en ¡Cádiz y demas .Puertos, ha
bilitados pira aquellas Islas y que gozando Igual 
•xéncion á la entrada de ellas , sean también li
bres de contribución *4 la salida sus produccio
nes propias que vinieren de retorno., las que. se 
regularán en la Península por el arancel segun
dó como los-géneros de Indias, cpn ekpresa de
claración de que las mercaderías de China y de* 
mas partes dé la Asia, que tengo permitidas y 
se traxeren de Manila, podrán llevarlas' mis va
sallos 4 la América Septentrional, pagando únfc 
camente los derechos señalados en este reglamén*

to
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«o I las manufacturas y efectos Españoles, ade
mas de' lo que hayan satisfecho á su introduc
ción.

LII.
Así los Jueces de España y  América, co* .  .......

fflO los Administradores de Aduanas , Oficiales de'tomaráe- 
Reales, y dem-s empleados én el resguardo de rechos á los 
mis Rentas no podrán pedir ni tomar derecho, qoe hagan 
gratificación ni emolumento alguno de los due» *«e comer
nos de las embarcaciones mercantes , sus Capi- c‘°* 
tañes o Patrones , Cargadores , Factores ó En
comenderos , por las diligencias del registro y  
demas necesario 4 su pronta habilitación y des
pacho. Bien entendidos todos, que de lo con
trario incurrirán en mi Real desagrado, y en 
las penas correspondientes á las circunstancias de 
los casos ; pues mi Real intención es que los 
protejan y den quantos auxilios necesiten.

l i i i .
Como la mira principal que he tenido en Sobre ere«- 

esta amplia concesion se dirige dignamente á ciondeCon-
restablecer la industria y felicidad, de mis vasa* *¡21i •  ̂ ■ • . de no lo#líos , y que a este intento regulo por impor. hubiere, 
tante y útilísimo , que en todos los Puertos ha
bilitados de España donde no hubiere Consu
lados de comercio , se formen ahora con arre
glo á las leyes de Castilla é Indias; encargo y 
cometo privativamente á mis Ministros de Es
tado , Indias y Hacienda el formal estableci
miento de estos cuerpos nacionales , para que 
protegidos eficazmente de mi Real autoridad , y  
auxiliados de las Sociedades económicas de sus 
respectivas Provincias , se dediquen á fomentar 
la agricultura y fábric#i de.filias, y. también i
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extender y aumentar por quantos medios seah 
posibles la navegación á mis Dominios de Amé
rica.

L IV .
„  . . Interin se formaliza la erección de estos Con-Conocimien- , , ., r  • c t
to «n lo iu- suidos » y se prescriben sus. funciones y facul* 
dicial de es- tades respectivas al comercio de indias, han de 
te comercio, conocer los Jueces dé Arribadas de todos los

asuntos judiciales que ocurran con motivo de 
esta libre contratación , y de sus sentencias ase
soradas con Letrados conocidos, admitirán las 
apelaciones que se interpusieren para mi Consejo 
Real de las Indias, y no para otro Tribunal al
guno.

n  a L V ' .V! , "■ Comprehendidas y  ampliadas como lo están
filCCtO lis 2(1*
terioreicon- en esta Cédula mis concesiones anteriores
cesiones de de 16 de Octubre de 1765 , de 23 de Marzo de 
comercio li- 176 8  , y 2 de Febrero de este año, que abrie- 
bre. ron provisionalmente el comercio libre con las

Islas de Barlovento, Luisiana y la América Me
ridional , han de quedar por consiguiente sin 
efecto ni observancia aquellas resoluciones : y 
para completar este nuevo Reglamento, y que 
sean uniformes en todos los Puertos habilitados 
de España é Indias la práctica y la quota de de
rechos que se debe exigir en ellos por los fru
tos , mercaderías y géneros que se registraren de 
Ida y vuelta, he mandado insertar aquí los dos 
citados Aranceles , en que por ahora y hasta 
nueva providencia se fixan los precios de unos 
y otros y que se copien también el respectivo 
á los derechos que pueden llevar los Escriba* 
aos de Registros de Indias , publicado en 16 de 
Febrero del presente año, y la Real Cédula ex*

pe-
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pedida en 1? de Marzo de 1777 sóbrela reba
sa de derechos del oro ¿ii estos y aquellos Rey) 
nos (1). Real

(1) A este Reglamento signen tres Aranceles: t i  
primero, que trata de les precios en moneda de ve
llón , á que se han de valuar en las Aduanas de lo,s 
Puertos habilitados de estos Re} nos , y  las Islas de 
Mallorca y  Canarias todos los frutos y géneros Espa
ñoles y  extrangeros , que se registraren para los de 
América en Ia,s naves del comercio libre 9 y  sobre ca
yos valores se deberán cargar los derechos respectivos 
del tanteo por roo, señalado en este Reglamento; y 
que los efectos no avaluados , y que no se contengan 
en este Arancel, se han de aforar , siendo Españoles, 
por su precio al pie de las Fábricas; y si fueren ex
trangeros , por sus valorfcs corrientes en el Puerto. El 
•ejgnndo de los precios fixos en reales de vellón á 
que por ahora se han de valsar los frutos 9 géneros y 
metales que vengan de Indias 7 y la cont.ibucion que 
en jkp sujetos á ella se. debe exigir por todos dere
chos y arbitrios, así á la entrada en los Puertos habi
litados de España 9 Mallorca y Canarias , como á la 
salida para dominio* extrangeros : y pone la preven
ción de que se extraerán de la América y  Filipinas fas 
producciones propias de ellas con entera libertad de 
AlmoxarifMZg* 5 y que los efqctes nuevos que se ex* 
traxeren en io sucesivo , aunque sean libre* á su in
ternación en estos' Reynos , se han de aforar en la? 
Aduanas para que paguen i  la salida los derechos cor
respondientes á sus valores y calidades f consultándolo 
i este fin los Administradores en los casos que ocur- 
ran. .Y  el tercero de los derechos <jue deben cobrar 
en Indias los Escribanos de Registros., los Capitanes y 
Prácticos de los Puertos con todas las embarcaciones 
del, comercio IiJ>re que vayan de España , y  las que 
eiv'aquellos dominios hacen el tráfico interior de uuos 
Puertos á otros en ámbos mares del Norte y  Sjur ; los 
quales me ha parecido conveniente omitir por su di
latada* extensión , y  también por no corresponder al obe* 
jeto  de o ta  obra.
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Real Cédula de 15 de Julio de 1779.

Esta Real Cédula contiene varias reglas coa 
que los vasallos de todos estos Reynos pudie
sen embarcar á Indias los géneros Ingleses, que 
tuviesen en su poder al tiempo de la publica
ción del Real Decreto de 24 de Junio del mis
mo año , por el que S. M. concedió el término 
de seis meses para el consumo de ellos, de qual- 
quier naturaleza que fuesen ; y prohibió absolu
tamente su entrada, en atención á haberse cor
tado toda comunicación y comercio entre estos 
j  aquel Reyno, por los justos motivos que S. M. 
manifestó en su Real Decreto de 21 del propio 
mes de Junip ; las qualés no se insertan , así 
por haberse expedido aquella providencia por li
mitado tiempo , como por haber cesado ya las 
causas que la dimanaron.

Real Ordin de 2 de Febrero de 1788.
No haciéndose la menor novedad en los Puer

tos habilitados para el libre comercio de Indias, 
en todos los demas que no e ^ n  habilitados no 
se permita la entrada de géneros extrangeros, 
sino únicamente aquellos que en naves Españo
las conduzcan de retorno los buques que hayaa 
extraído géneros y frutos nacionales, quedando 
habilitados para el embarco de géneros y fru
tos del Reyno , y  para la entrada de éstos y 
de los extrangeros que hubiesen satisfecho los 
correspondientes derechos en otras Aduanas, y  
se conduxeren-con guias legítimas.

Real Orden de 21 de Febrero de‘ 1788.
Para la observancia de la Real Orden ante* 

cedente se señale el término de seis meses , á 
.fin de que no se cause perjuicio al. comercia, 
si.desde luega.se pujiese cn.execucian ; y- para 
que llegue á noticia de todos ,<$t'pufeti<M¡ie pof

edic-
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edictos en los Puertos del Reyno por los Sub
delegados de Rentas en ellos: y sin embargo de 
que el Puerto de la Ciudad de Valencia no es 
de los habilitados para el comercio de América, 
es la voluntad de S. M ., atendiendo ¿ sus par
ticulares circunstancias, que por excepción á la 
regla general prescrita en la citada Real Orden 
de 2 de Febrero, quede habilitado , como hasta 
aquí , sin novedad alguna, para la admisión de 
las embarcaciones que llegúen con géneros jr/ra
tos extrangeros.

Rsal Decreto de &  de Febrera dt 1789.
El comercio de frutos y manufacturas na

cionales para Nueva-España y Caracas, por aho
ra y hasta nueva providencia sea libre , y pue
dan embarcarse -géneros extrangeros de lícito co
mercio hasta la tercera parte del valor total de 
cada cargamento. Asimismo se concede , á be
neficio de las fábricas nacionales , y para jaro- 
mover la salida de sus manufacturas, que la em
barcación que complete su carga de frutos y  
géneros Españoles, disfrute el alivio de la re- 
baxa de un 10 por 100 de los derechos que 
adeuden las manufacturas nacionales á la salida 
de España, y otro tanto en el de almoxarifaz» 
go á su introducción en América, sin perjui
cio de las mayores gracias que están concedidas 
al comercio de Islas y de los Puertos menores. 
Si se dudare si dichos géneros son ó no nacio
nales , se'esté á lo que declaren expertos , '  se
gún se previene en las Cédulas de Contraban
do , con sujeción 4 las penas que en ellas se im
ponen : y si por dichos reconocimientos* no se 
lograre aclarar la duda, se traten como géne
ros extrangeros para la extracción de derechos.

Real
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Real Decreto de »8 de Febrero de 1789.

Pura dar al comercio de los Puertos meno
res de Indias toda la extensión posible , según 
sus circunstancias locales , y el estado de su agri
cultura y poblacíon, lia resuelto S. M. ampliar 
las gracias que le están concedidas por el Real 
Decreto de 5 de Agosto de 1784, declarando 
libre de todos derechos , incluso el de alcabala 
y de qualquiera contribución , el de San Juan 
de Puerto- Rico , Santo Domingo, Monte-Chris- 
ti > Santiago , Trinidad y Nuevitas de la Isla 
de Cuba , la de la Margarita , Omoa y Puerto 
Truxillo del Reyno de Guatemala, -.Santa Mar* 
ta , Rio de la Hacha , Portbvelo y /Guayana, 
expresados en dicho Decreto, quedando sujeto 
á los que hoy paga el que les está permitido con 
las Colouias extrangeras: que desde Guayana y 
Santo Domingo pueda retornarse tabaco para 
extraerlo á los Puertos del Norte ó á otro ex- 
trangero, baxo las debidas precauciones en los 
transbordos ó depósitos que se hagan en los ha
bilitados de España ; y que sea asimismo libre 
de derechos el comercio de dichos Puertos me
nores con sus frutos y efectos en todos los do
minios de América.

Real Cédula de 22 de Junio de 1773.
Se previene , que en los Pueblos donde hu

biere Comerciantes, y no esté establecido Con
sulado , el Corregidor ó Alcalde Mayor coa el 
Ayuntamiento elijan un Comerciante de por ma
yor , y otro de por menor , los quales formen la 
lista de los Comerciantes de ámbas clases cada uno 
en la suya. V . Consulados.

COM ERCIO de la Isla de la Trinidad. V . Isla 
de ¡a Trinidad.

CO-
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C O M E R C IO  : reglas con que se ha de hacer el 

de Negros. V . Negros.
C O M E R C IO  : baso qué reglas se ha de practicar 

el de granos para evitar perjuicios.-V. Granos.
C O M E R C IO  de las Islas de Canarias , de Barlo

vento y Filipinas. V . Navegación.
CO M E R C IO  LIBRE. V . Aceyte, Granos y N e

gros-
CO M ERCIO . V . Junta de Comercio y Moneda.
CO M ER CIO  : de las cosas que está prohibido.

V . Cosas prohibidas sacar dei Reyno.


